RES. 1673/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0000919, Ent. N°2059/2017)

 VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia  de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Abreviada Nº 9/2016, para la contratación de gerenciamiento de obras de hasta 50 personas para tareas en la construcción de viviendas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 01767/2016 de fecha 04/03/2016 el Intendente dispuso adjudicar la licitación referida a la Empresa Gil Graciela y Sanabria Roberto por un costo mensual IVA incluido del 2,5 % de los fondos administrados;       

2) que por Resolución Nº 02587/2016 de fecha 14/04/2016 el Intendente autorizó el pago de hasta la suma de $ 25:000.000 a la firma adjudicataria para cubrir jornales, aportes, honorarios y demás gastos;                 

3) que el Tribunal en Sesión de fecha 16/11/16 acordó observar todos los gastos y pagos  dispuestos para la construcción de viviendas, considerando que  los Gobiernos Departamentales carecen de competencia para destinar fondos  propios a la construcción de viviendas;

4) que el Intendente por Resolución nº 00716/17 del 27/01/17 dispuso el pago de hasta la suma de $ 36.000.000, ad referéndum de la intervención del Tribunal, a la empresa adjudicataria Roberto Sanabria y Graciela Gil a efectos de cubrir jornales, aportes, honorarios y demás gastos,vinculados  a la licitación Abreviada 09/16;
5) que éste Tribunal, en Sesión de fecha 02/03/2017 observó el gasto en virtud que los Gobiernos Departamentales carecen de competencia para destinar fondos propios a la construcción de viviendas sea en forma directa o indirecta;

6) que en ésta oportunidad, el Intendente por Resolución Nº 02583/2017 de fecha 05/04/2017 reiteró el gasto manifestando que la competencia para destinar fondos propios a viviendas se encuentra previsto en el Art. 279 numeral 9) de la Constitución de la República y en las leyes 13.728 y 16.237;

CONSIDERANDO: 1)  que el Art. 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que la normativa citada no enerva la causal de observación dado que no existe ninguna norma objetiva de derecho que asigne competencia a los Gobiernos Departamentales para la construcción de viviendas y esa competencia es atribuida a otros órganos o personas jurídicas del Estado; 
3) en consecuencia se mantienen incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron la observación formulada en Sesión de fecha 22.02.17;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el     Art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 02/03/2017;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; 

3) Comunicar a la Intendencia Departamental. 

CLC  
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en ocasión de la Sesión del 2 de marzo de 2017.” 
